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E U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe gres. Alcaldes y Secretarios reciba n 
I M números del BOLKTÍN cjae correspondan al dis
trito, dispondrán que te fije un ejemplar en el sitio 
de Costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TIKIS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cadu año. 

¿>E PIÜLJCA LOS LlfiES.MIEIlCüLES Y HEUNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trime&tre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. I*oe pagos 
e fuera de 1 a ci.pttal ee harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose uolo sellos en las subcnpcíoues de trimestre, y únicamente 
por la írai-rión de pf Mta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
lubinas: lo de interés particular previo el pagoade-
luntado'de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Fnsidenda del Consto de Ministros 

S S . 
Augusta 

MM. el Rey y su 
Madre y Real 

Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
t e salud. 

(Gactlt del día 20 de Noviembre) 

liOBIliaSO i>K PROVINCIA 

JUNTA PBOVINOIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE IBÓN 

Anuncio 

Se h i ü a u eu lu Secretaria de esta 
Corj orscion los t í tu los admicistra-
t ivcs ue KiiaibrumibDtos eu propie 
dad é iütorinijs siguientes, que los 
interesados pandea presentarse á 
recoper: 

O. ' Victoria Hai7. Alouso, nom
brarla Maestra pars la Eacuetnae 
Carnzu, con l . i dú tac ión anual de 
625 peeetus. 

O ' Joba Mvarez Q u i ñ o n e s , para 
la d4 Cea, ctm 62í> pesetas. 

O.'Marír! Busii.sa Traba y Turnes, 
para la de Vi lUrrub in (Oenciu.) coa 
650 pesetos. 

D. ' Bernarda Duefias Con. para la 
de Quiut iui i l la del Moute (Beoavi 
des.) con 500pesetas. 

D." Maximina Fernández Castro, 
para la de Carneros y Sopeña ( V i -
llaobiapo de Otero,) con í>0O pése las . 

D." Regina de la Fuente y Fur-
Dáudez, pnra lu de Combarros (Bra-
tuelo ) con 500 pesetas. 

O.* Tensa Emiliana Campillo Ló-

Iiez, nombrada MafStra in ter ina para 
a Escuela de Santa Lucia (San Es 

teban de Valdueza,) con la do tac ión 
anual de 500 pesetas. 

1). t ' i sar Cifuentea C a s t a ñ ó n . p a r a 
la do :^en M a n i ó uel Agcstedo (San
ta Colomba deSotnoza,) con 500 pe 
setas. 

U. Alberto Mar t ínez Rivera, para 
la de Vi l laee l in .con 580 pesetas. 

D. Francisco Gómez Rodr íguez , 

para la de Valverúe dei Camioo, coa 
bOu p t f e u s . 

Leou 18 de Noviembre de 1904. 
Bl ao1wrB^or-PrMid.Dt^ 

l i . d e IrasaiHbal 
El Secretario, 

Mannel 4'apcl* 

DIPDTAOIOS PBOVINOIAL DE LEON 

EXTKACTO 

>B LA SESIÓN DE ¿0 DE ÚCTUBBg DE 1904 

Prealdcoela del Sr. I^otingo 
Abierta la eesióa á las doce de la 

m a ñ a n a cou aeiateLCia de ios s e ñ o 
res Bartbe, Hidalgo, Alvarez M i 
randa, ( jamao, Beilo, Jolis, A t g ü e -
llo, Alonso, F e r n á n d e z Balbuuua, 
Sánchez F e r n á n d e z , Latasy de M i 
guel Santos, leída el acta de laaD-
tenor fué aprobada. 

Se leyeron y queiiuruu sobro la 
mesa vanos dictamines de lus Co
misiones. . 

También se leyó el de ¡a Comisión 
especial LOinbruda para efectuar la 
revisión ue los caii.ÍD0S veciunles, 
proponiendo: 

1. * Que se llevo ¿ efecto hasta 
su terujiu£CÍóu U cuus t iucc iün de 
los caminos empezados quo ü g i i r a n 
ec el contrato celebrado entre la 
Diputación y el Estado. 

2. " Que se t onsidurea de igua l 
preferencia quo los an t emms p ira 
la cons t rucc ión de referencia,los sn 
jetos á revis^óu, denomiOHilo» de 
l'obladura a Vi l lamaniu , de Viliuger 
á la Collada de Orallo, da San E m i 
liano i Riulago, del Poutóo de Sui
za ni camino de Aralia, y de Vil la 
mauin i C á r m e n e s , que ya t iguran 
entre los cooiproudid^s de preferen
te coLstrucciou eu el contrato. 

E. Sr. Hidalgo rogó á la mesa que 
reclamase, para cuaudo se discuta 
este aictameu, los ofreuimieutos ha 
chas por los pueblos para ayudar á 
la cona t rucc ióu de esos caminos. 
Contestando el Sr. Presidente que 
se rec lamar ían ¡os aotecedeutes. 

Tumbiéo el Sr. Hidalgo r ec l amó 
relación de las estancias abonadas 
euel Hospital por eoferucs de acci
dentes del trabajo, prpmetiendo la 
Presidencia pedir esos datos. 

Eotra en el sa lón el Sr. Dueñas . 

ORDEN DEL DÍA 
Dada nuevamente lecturadel pro

yecto de presupuesto ordinario para 

I9'ló y del dictamen de la C'ctuisióa 
de Hic iemia sobre t-..d»« y cada una 
do tas c fras que aqué l compre: -
de, y oo h « b « u d o n i u g ú n Sr. Dipu
tado que usara de lu p^lahra eu o<m • 
t ru de la total ídud, su procedió 'a l 
examou por conceptos y c>:;>í¡ ulos, 
dando principio por el presupuesto 
de ingresos, siendo autorizados sm 
discusión los capí tulos y art íuulus 
que comprende, quo en totalidad «s 
cienden á 602.097.49 pesetas. 

Gastos: Sin d i s c u s i ó u fuerou 
&ut<.-riz^dos tos crédi tos cousigoa 
dos en el cnpitulo ) ." , que r.scieuden 
i 59.127 pesetas; los del 2.°, quo 
importan 20.749; los del 3.", que su -
man i>.i99; los del 4 °, a 6.100; los 
del 5.*, que arrojan 62.669 pesttas; 
p i ra personal de Secretaria de Ins 
t rucc ión pública y aumento gradual 
¿ los Maestros, 11.950: para gastos 
de segunda e n s e ñ a n z a , 46.094; para 
la Escuela Normal de Muestras, 
2.000; para la Biblioteca, 2.625 pe 
setas 

Taujbiéo fuerou autorizados sin 
discus ión los c réd i tos consignados 
en el capitulo 6.°, Beo°f iceac ia ,para 
estiiccias de dementes en el Uani 
cumio, para las de pobres en el Hos
pital y en la casa de Misericordia. 

D ida cuenta del presupuesto for • 
mudo por el Sr. Director del Hospi
cio de esta capital, y de la reforma 
quo propone ¡n Contadnri j , s e g ú n 
la cubl encierra lu cifra total del 
estnblecimieoto en 141.481,32 pe
setas, y fe la molif icación en las 
consigoaciocts de capí tu los hecha 
por lu Comisión de Hacienda, sin 
alterar la cifra total que propone la 
Contaduria, se aprobó sin discu
sión que al Secretario-Contador don 
Pedro Blanco Fuertes, ee le fije de 
sueldo 2.000 pesetas en lugar de las 
1.750 que disfruta, y que al Practi
cante D. Iguncio Mart ínez Galán , 
que tiene el sueldo de 750, se fije en 
999, y que las cantidades que se au
mentan por este concepto,sean baja 
en obras de a lbuñüe r í a y carpinteril) 

E l Sr. Barthe p r e s e n t ó una pro
posición pidiendo qne ee dotara con 
500 pesetas e l c réd i to destinado & 
la Academia de Música , ron el fiu 
de adquirir y reponer el instrumen
ta l . Díwpués de defendida por su 
autor, fué admitida por la Comisión 
de Hacienda, pagando á formar par
te del dictamen, que fue aprobado 
asi en vo tac ión ordinaria. 

Didse después lectura de otra pro
posición para que se t ó m e n t e el 
t-ueldo á varios emplt-ndos del Hns 
picio, y pedí.¡a la p-ilabra por el se
ñor Bir t t ie . el Sr Presidente advir
t ió que no hsbi i I II el salón t ú i n e r o 
suficiente de Sres. Diputados para 
tomar ucuord<>, y qne eran las dos 
de la tarde; en su consecuencia, le
v a n t ó la sesión, señala i do para el 
orden del día de la de m a ñ a n a , con
t inuac ión de la discusión del pre
supuesto, d i c t ámenes leídos y de
m á s asuntos. 

León 24 de Octubre de 1904.—El 
Secretario, Leopoldo (Jarcia. 

M I N A S 
¿ • • • e l * 

Se hoce s í b e r que han llegado á 
esta Jefatura, donde pueden pasar i 
recogerles los interesados, los 25 
t í tu los de propiedad de minas otor
gados con fecha 26 do Octubre ú l -
UB'u por e lSr . Uuberi-adur c i v i l . 

León 18 oe Noviembre de 1904.— 
El I n g e n í e l a Jefe, £ • Caníilapitdra. 

DON EMUQUE CAtiTALlPIBlIlM T CRESPO. 
1NQINIKKO JEFB DEL DISTRITO M l -
KERO DE ESTA FBOV1NCIA. 
Hago saber: Que por D . Claudio 

Mart ínez Rodr íguez , vecino de San-
tigoso. en el Barco de Valdeirras 
(Orer.se), se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
dia 7 del mes de Noviembre, á las 
nueve, una solicitud de legistro p i 
diendo 31) pertenencias para la mina 
de hierro llamada J o t é L u i s ¿.°, sita 
en t é r m i n o Las Sortee, del pueblo de 
Salas de la Ribera, Ayuntamiento 
de Puente de Domingo Flórez, y l i n 
da N . carretera de Pouferrada & 
Orense; Este, Sur y Oeste, monte 
c o m ú n y terrenos labradíos de l o l 
vecinos do S ó k s . Hace la designa
ción d* las citadas 30 pertenencia! 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
planicie del t e r rap lén de la mayor 
labor que existe en dicho punto , 
donde se halla un cerezo; desde e l 
cual se medi rán al N . m a g n é t i c o 300 
metros, colocando la ( . estaca, i 
400 metros do ésta al E. la 2 . ' , al S. 
500 metros la 3. ' , al O. 600 u etroe 
la 4 . ' . al N . 500 metros la 6 . \ y á 
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200 metros ul E. su bailará la 1 . ' , 
quedauüo cenado el peiiaietro. 

Y habiendo libob') coi star este i t . -
tertsado que tiene reoliit nlo el depó 
sito preveotdü por la idy, se h i b d -
mil ido dicha soüu i tud por decreto 
del Sr. Gu^erDudor, >ia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aouucia por medio del 
presente edicto pma que eu el t t r -
mioo de trettita uias, contados desde 
su fechH, puodun presentar en <r,\ Oo-
bieroo c iv i l sus oposioiúi.eB los que 
se coüs íde ra reu cou ü e t e c h o td todo 
ó parte del terreuo solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del tteglameuto 
de Mmeria Tigeuie. 

E l expediei/te tiene el n.° 3.4Ü0. 
León 14 de Noviembre de 1904.— 

E . Can ta l apüdra . 

OI-IUINAS DK HACIENDA 

ADMINISTHACION DE HACIENDA 
DE L \ PKOV1NCI& 011 LBÓN 

Por la Dir tccióu general de Con
tribuciones, l u .pu to tüs y Usutas, 
con fecha 9 del actual, se dice á esta 
Delegacióu de Hacienda, lo t i -
g u í e n t e : 

t Por el Ministerio de Hacienda se 
comunica á esta Direcció i general, 
con fecha'.'8 de Octubre ú l t i m o , la 
Real orden ciguiente: 

«l imo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Hoi.esto Gouzález , 
D. Ricardo Fuujul y D. Manuel Bae 
za, Habilitados de Maestros de par
tidos judiciales ce la provincia de 
León , sol ic i ta tdu se les exima del 
impuesto de utilidades por tos pre
mios que perciben en el servicio que 
prestan: 

Kesultando que los interesados 
fundan su pre tens ión en que libres 
eu óbso-luto los haberes de Mae^ros 
del descuento q u é sufien los demás 
empleados del EsUdo, por a n a l o g í a 
deben estar exeutos quienes íes 
prestan el servicio dePagadores.con 
módica r e t n b u c i ó u . á veces ilusoria. 

Vistas la ley y reglamento subre 
utilidades y el acuerdo del Tribunal 
gubernativo de este Ministerio de 
¡ « d e Octubre de 1903: 

Cousideraadoq'ie pordichuacuer-
do, dictado ue conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ra l , se confirmó un fallo de la Dele
g a c i ó n de Hacienda de Teruel, que 
obl igó á t r ibutar con el impuesto de 
utilidades los premioP percibidos por 
varios Habilitados de Maestros de 
aquella provn.cia; y 

Considerando que paia ello se tu 
vo eu cuenta que pasada á cargo del 
Estado la ob l igac ión ue satisfacer 
l i s haberes á los Maesttes de ins
t rucc ión primaria, y hal lándose de
terminado taxativamente en el e p í 
grafe 1.*, letra D . de la tarifa 1." de 
la ley de 27 de Marzo de 1900, que 
paguen el 10 por 100 de los benefi; 
ciosque obtei gan los Habilitados ó 
apoderados de ciases que perciban 
sos haberes del Estado, excepto los 
empleadcs que lo sean de sus res 
pectivas dependencias, á ese pre
cepto legislativo deben atenerte las 
Oficn.as provinciales oe Hacieudu 
pars l iquidar el indicado tatito por 
100 sobre los premios que los Hubi 
litados de los Maestras tengan asig
nados por el servicio que les prestan 

S. M . el Kc-j (Q. D. ü . ) , d e con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección, so ha servido declarar, 
con c a r á c t e r general, que los pre
mios percibidos por los Habi l i ta

dos oe Maestros, e s tá» 8'jetos al 
discu*T::to de utilidadefl señalado eu 
el epígrafe I . " , letra i?, de la tarifa 
I . " de la ley de27 de M,i!zo do 1900. 

De Keul orden lo digu a V. I . para 
su coLociniioolo y demás . f ictos » 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesa
do» y ef jc t s consiguientes. • 

Y nar.i que sirva d« notificacíór, 
i D. Honesto Gonzi l fz . D. Kicaido 
Faejul y D. Manuel Baezj, s e p u -
blic< on el presente número del Bo 
LETÍN OEICIAL de la provincia. 

León 14 de Noviembre de 1904.— 
El Admiuistrusor de Hacienda, Juan 
Montero y Daz» . 

CONSUMOS 

Circular 

A fi i de evitar á las Corporacio 
nes municipales de esta provincia 
que coatrai^ran las responsebilida-
dea que netermiua el art. tiiS del 
Reglamento del Impuesta de ÜOD-
siimos de 11 de Octubre de 18flís, y 
de cotifornndail cou lo dispuesto en 
el art . 324, se previene á dichas 
Corportcienes la obligación en que 
so hallan de ingresar dentro d« osle 
cuarto trim>stiv de 1904, la cuarta 
port ' i correspondiente al mismo, de 
la cantidad que les e s t á señalad» 
como cupo por el impuesto de Con
sumos; debiendo hacer presente & 
los Sres. Concejales de los Munic i 
pios, que si no verifican él . ¡ eg reso 
en las Cajas del Tesoro dentro del 
presente m e í , precisamente, ó no 
exponen consideraciones ntesdiblf s, 
serán declarados responsables per 
sonalmente de los descubiertos, y 
perseguidos por la vía ejecutiva de 
apretujo. 

Lo que esta Admiois t rac ión hace 
públ ico para conocimieuto de las 
Corporaciones iuteresudas y Gonce 
jales de las mismas 

León 13 de Noviembre de 1904. 
— E l Administrador de Hac ieúda , 
Juan Montero y D.za. ., 

D e l e g a e i ó n do H a c i e n d a : . 
de l a p r o v i n c i a de Z a m o r a 

AKUtiClü 
Por el presei.te se cita, llama y 

emplaza a los individuos que ¡i cou 
t inuac ión se expresan, para que en 
el t é r m i n o de quince días comparez-
cau ante la Inspección de Hscieada 
de esta provincia, con objeto de no 
tificarles la ins t rucc ión de expe 
dientes que so tramitan por dicha 
oticiua por defraudación de la con
t r ibución industr ial . 

Nombres y apellidos de loe inleremios 

D. Ju l ián Diez. 
» Pedro Fe rnández . 
• Felipe Mar t ínez . 
» Angel Pévez. 
« Tomás Lobato. 
> Tomás Alonso. 
> Esteban liodriguez 
» Victoriano Fernández . 
Zamora 10 de Noviembre de 1904. 

— E l Delegado de Hacienda, Ma
nuel L . 

Don Antonio Martin y Lunas, Se
cretario de la Audiencia ptovio 
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia, en 
conformidad á lo preceptuado erx el 
ar t . 33 de la ley del Jurado, se pro

cedió por la misma, en audiencia 
públ ica , al sorteo para la furmación 
de las natas de jurados que h uí ue 
ac tuar uuraiite el p tóx imo aüu oe 
1905, y conocer e» las causas do su 
competencia, quedunin fonnndaa de 
finitivamecte eu la siguiente forma: 

•"arlido juilielnl de UlnAo 

CABEZAS DB ÍAMU1A 
Nombre» y apellidos y vecindad 

D. Entiban C o r r a l S á n c h e z , de 
Olleros 

D . Angel Canal Cuesta, de Boca de 
Huergauu 

D. Juai, ( iarcía Prieto, de ídem 
D. Gabino Alonso Alonso, de Lu-gos 
ü . Vidal Requejo Casado, de C u é 

uabres 
U. ['earo Fernández Blanco, da Bo

ca dé H u é r g a u o 
D. Oi-Siiiiiro Alvarez González, de 

l in biedo 
D. Auíomu del Rio Vega, de Sao 

C i b n á u 
D. Faustino Alvarez Tejenua, de 

Aigovt-jo 
D. Timoteo F e r n á n d e z , de Santa 

Olaja 
D. Agus t ín Alvarez Sierra, do La 

Puerta 
D. Pedro Alonso Tascón , de Reyero 
D. Kedenco C 'asuñoa Liebaoo, ds 

Vegamiíin 
D. Cnsós tomo Rodr íguez Diez, de 

Pedrosa 
D. Salvador González del Río, de 

Boca de H u é i g a i O 
D. Matías Andrés R o d r í g u e z , de 

Casasuerles 
D. Francisco Reyero R o d r í g u e z , de 

Cistiersa 
D. Patricio Recio Rec;o, de Ver-

disgo ' 
D. Cnsógono-Alonso de Casó , de 

; LlIlO ' 
D. Fei nandó Cascos Reyero, dé Ma

r a ñ a 
D. Alberto Rodr íguez Valdeón, de 

Renedo^ 
D. Saturnino Ibáüe* Ho jo , de Salió 
O. í'i.iaí González F e r n á n d e z , de 

. Lodares 
Vi. Antonio Burón Buvón, de Prioro 
D. Froiláu Fuentes Fernandez,' de 

. Prado 
D. David Merino de Caso, de Oam-

poKdliUo • 
D. Pedro Diez Recio, de Valdoré 
U. Audrés Cauai Allende, de Vega 

cerneja 
D. Wenceslao . -ánchez , de ( ju in -

taua 
D. Pedro Gómez Acevedo, do Liegos 
D. Pió Pérez Lozano, de Boca de 

H u é gano 
D. Manuel Bjibueua Diez, dé Ca

randa 
tí. Manuel Caraude Canal, de Eácaru 
D . Pedro Fuentes García , de Cerezal 
D. Mateo Prado Valdeou, de E l Otero 
D. Saulua Alvarez Burón, de Riaño 
D. Ruperto Gut ié r rez González, de 

La Puerta 
D. Pascual Diez Rodr íguez , de Ro

bledo 
D. Baltasar Aláez Diez, de E i Otero 
D Pablo Mata García , de Keuipollus 
D. Fraacisco Alvarez Gunzález , de 

Robledo 
D. Manuel Fe rnández González, de 

Villayandre 
D. Santos Gouzáiez , de Sotillos 
D. Hilario Ponga Tejenna, de Ar 

govejo 
D. Ulpiauo Diez Alvarez, de C r é -

meoes 
D. Federico Garc ía Alonso, de Isoba 
D. Laureano Diez González , de Vi 

d a n é s 

D. Félix V i l l a l b i . de Muíleuaa 
D. Tomás Buió i Diez, de Kiaño 
D. L'boiio Aloi so Cuevas, de Pe

drosa 
D. Cándido Dii-z K.-ilbue-i', de La 

Puerta 
D. Francisco Blanco Poen t» , de San 

Martin 
D. Casto Diez y Dí"2, de La Mata 
D. Juan Alvarez Gonzilez. de Pe

rreras del Puerto 
D.Casimiro Alvarez Garc ía ,de Riaüo 
D. Lucas Burón Presa, de Salió 
D. Cándido Diez Arenas, de Valde-

h ilusa 
D. Juao Fe rnández Diez, de Soto 
D Manuel Balbuoua Fe ruández , de 

Hornadas 
D. Pedro Gut ié r rez Diez, de Escaro 
D. Matías Diez Rodr íguez , de Ca-

ronde 
D. Félix Burón Garc ía , de Riaño 
D. Martin Rodr íguez Diez, ce Prado 
D. Ensebio Alvarez Reyero, de La 

11 a tu 
D. Ji'té Blanco Alvarez. de Muñecas 
D. Basilio Alvarez, de Aociles * 
D. José González Alvarez, de Sa-

latnóo 
D. Demetrio Bermejo Garc ía , de Ce-

goñu l 
D. Andrés Aloi so Díaz, de Valbuena 
D. Eptf-mio Baños y Bañes , de R ' año 
D. Nicolás Alvarez Alvarez, de V i -

llalmonto 
D. Félix Casqnoro, do Reneiio 
D. Bernardino Fe rnández , do La Red 
D. Pedro Gómez Villacorto, de Ta-

ranilla 
D. Juan Rodr íguez Cuev¿s , de Pe

drosa 
D. Francisco Alonso Puente, de Re-

yero 
D. Antonio Diez Garc ía , de Corniero 
D. Domingo Rudrigurz Vil la , de 

O Jeja 
D. Florencio Alvarez Alvarez, de" 

É ' c a i o 
D. José Blanco Espadas, de A r g o - ' 

vejo 
D. Cecilio Balbuena Alvarez, de Pe

dresa 
D. Matías Fuertes Mor ín , de Cerezal 
D. Benito Liébana Aláez ,de Robledo 
D.-Juan Mata Gurcia, de Follxtua 
D: Pablo Barrio B'irba, do Ci.fi¿al 
D. Pablo Recia Diez, de Crémenes 
D. Vicente García García , de La Ve-

l i l la 
B. Ezeqnie! Rodr íguez , de Valmar-

tu.o . 
D. Melchor Fe rnández Tejenna, de 

Sorriba 
D. Esteban Padrocho Pellitero, de 

Boca de H u é r g a u o 
D. Aniceto A l v a r e z S u á r e z , de Ace

vedo 
D. Jul ián González del Rio, de Boca 

de H u é r g a n o 
D. Francisco Vacrs Pnonto, tío ídem 
D, Santos Casado lienzalez, de Idem 
D. Penr» Puente H' iyo, do ídem 
D. Leandro Diez Mateo, de Idem 
D. Isidoro Pegin Alvarez, de A c e 

vedo 
D. Norberto Valdeón Diez, do La U ñ a 
D. José Riva Alvarez, de Burón 
D. Pedro Cojo Aleuso, do Bbca de 

H u é r g a u o 
D, Elias González Alvarez, de Cis-

tierna 
D. Santiago García Gonzá lez , de 

Li l lo 
D. José Burón Nor í ega , de Posada 
D. Hilario Diez y Diez, dn Aleje 
D. Modesto F e r n á n d e z Alonso, de 

Maraña 
D. Mariano Alvarez Alvares, de Ro

bledo 
D, Melquíades Garala Alvarez, de 

Cerezal 



D. Autonio Diez Prado, de Ptioro 
D. Patcual K o d r i g u o Moneo, de 

Anciles 
D. Tomás Prieto Prieto, de Salió 
D. Primo Diez González, do Vega-

tnián 
D. Manuel Calderón Diez, de Soto 
D. Andréd Cuevas Cuevas, de Boca 

de H u é r g a n o 
D. Z;GLriba Antón R o i r í g u e z , de 

Ídem 
D. Juan Fernández , de l'esquera 
D. Jo tquin de Prado, de Sabero 
D. J e rón imo Vega Catyne, de Boca 

de H u é r g a n o 
D. Ramón Liareis, de Quintana 
D. Víctor Cardo Mart ínez, de Ace-

vedo 
D. Cipriano Alvatez González, de 

Cerezal 
D. Valentín Diez Llamazares, deCo-

fifial 
D. Nemesio Goc¿4lcz Mauchego, de 

C r é m e n e s 
D. Evaristo Mediavilla Fe rnández , 

de idem 
D. Nazario García Rodr íguez , de 

Comiera •. ¡ . . . 
D . Daniel González fejer ina, de Ar -

govejo 
D . José Fernández Garc ía , de Li l lo 
D. Pablo Alonso Marcos, de Los 

Llanos 
D. Diego AÍODBO de Casó, de Cofifial 
D . Dionisio Oarcia Tejerioa. dé L i l lo 
D. Antonio AWarudo Tejerina, de 

Remolina ; 
D . Miguel Rodríguez Diez, de Pe

dresa , .... . i ; . 
D. Baldomero González Vega, de 

Reyero 
D. Lisardo Reyero Fernández , de 

, Prado 
D. Luis- Fernández Rejero, de La 

Mata 
D. Ramón Ibán Redondo, de Prioro 
D. Rufino Cuesta Riega, de Boca de 

H u é r g a n o 
D. Gregorio Mediavilla Rayero, de 

Liegos , 
D.. Faustino Diez y Diez, de Ga

rande 
D. Leandro Fuerte Diez, de Escaro 
D. Vicente Blanco Blanco, de Ar-, 

govejo . . 
D. Valent ín Rodr íguez Rodr íguez , de 

. " Pedresa 
D. Hermenegildo Diez González , de 

Carénele . 
D. Marcelo Alvarez-Alvarez, de Pe

dresa 
D. Pelayo Largo, de Taranilla 
D. Toribio Presa Torales, de Salió 
D. Felipe Canal Antón , de Boca de 

H u é r g a n o ' 
D. Pascual Rodr íguez l 'acicgua, de. 

La U ñ a 
D. Domingo Barrero V.'gas, de 

Morgovejo 
D. Demetrio Castro Mansilla, de 

idem 
D. Francisco Alonso Alvarez, de Re-

dipollos ; 

Capacidadct 

D. Ricardo Fernández Garcia.de Co 
final 

D . Manuel Corrales Cuevas, de Soto 
D, Pedro Garcia Sut i l , de Riafio 
D. Abel López de Coso, de Cré 

menes 
D. Victor Alvarez Valle, de Riafio 
D. Pedro Maestro Rodó, de Beca de 

H u é r g a n o 
U. Remigio García Balbuena, de 

Acevedo 
D. Juan Manuel Gómez de la R i ra , 

de Liegos 
D. Pascual Mediavilla l ' i . s t año , de 

La Uüa 

D. Patricio Rodr íguez Paniaguo, de 
La U ñ a 

Q. Fernando Gómez Acebedo, de 
Liegos 

D. Ildefonso Teresa Cus taSón , de 
Acebedo 

D. Baltasar Allende S á n c h e z , de 
Burón 

D. Miguel Alvarez Alonso, de ídem 
D. Isidoro Ciuiadevilla Canal, de 

Lario 
D. Juan Cimadevilla Rodr íguez , de 

idem 
D. Felipe CimadevillaCasado, deUe-

tuerto 
D. Antonio Riafio Andrés , de Cué -

nabres 
D. Francuco Laso Laso, de Santa 

Olaja 
D. Ignacio Corral, de Olleros 
D. Leandro Garda, de Valmar t íno , 
D. J a s é Garcia Fe rnández , de Cis-

tierna 
D. Doroteo Recio, de Alejico 
D. Isidoro Reyero Garcia, de Cis 

tierna 
D. Cayó González P a n i á g u a , de 

ídem 
D. Saturnino Rodr íguez , de Fes 

qoefa 
D. Juan González , de idem 
D, Bernardo Sánchez , de Sabero 
D. Malaquias Fe rnández , de Sorriba 
D. Manuel González, de idem 
D . Ezequiel Fe rnández , de Vidanes 
D. Andrés Escanciano, de Ocejo 
D. José Fuertes, de Sabero 
D. Miguel Rodr íguez , de Santa 

Olaja 
D. Eugenio Cascos Rodr íguez , de 

Maraña 
D. Juan Cascos Gonzilez, de idem 
D. Ramón Mufiiz Bada, dé idem 
D. Eladio Tejerina Fuentes.de Prado 
D. Manuel Alonso Noriega, dé Viego 
D. Vicente Alvarez GoLzalez, de 

idem 
D. Vicente Alonso Fuente, de Re 

yero 
D. Pedro Alonso Alvarez, de Pallide 
D. Baltasar González González, de 

Reyero 
D. Pedro González Fuente, de Pa

l l ide 
D. Baltasar Alvarez F e r n á n d e z , de 
. Sa l amóa . 
D . Manuel Alonso Recio, de Ciguera 
D. Marcelino Alonso, de Lois 
D. Gabriel Alvarado, de Las Salas > 
D. Nicomedes Balbueua López, de 

Ciguera 
D. Julio Ba'.buena López, de Lois 
D. Miguel Carril Mancebo,' de Las 

Salas • 
D. Alonso Fernández L iébsna , de 

Huelde 
D. Gregorio Fernández Alonso, de 

idem 
D. Gregorio Fe rnández , de idem 
D. Antonio F e r n á n d e z , de í d e m 
D. Pablo F e r t á n d e z Alonso, de idem 
D. Pedro Fernández Alonso, de Las 

Salas . • ; 
D. Victor Fernández AWarez, de 

Huelde 
D. Hilario Fe rnández López, de Sa

lamóa ' 
D.Vidal González Ferná'bdéz,de ídem 
D. y u i o t í n López Balbuena, de Lois 
D. Cayetano MufiízCapellin, de idem 
D. Valent ín Ponga García , de Sa 

lamón 
D. Alejandro Pérez Balbuena, de Ci 

g ü e r a 
D. Ramón Rodr íguez Fernández , de 

Lois 
D. Victor Tejerina Escanciano, de 

Huelde 
D. Antonio Tejerina, de idem 
D. Bernardo Bayón González, do Ve-

g a m i á n 

D. Fernando Fernández González, 
de Armada 

D. Leandro Fierro Suárez , de Cam 
pillo 

D. Laure-.no González González , de 
V e g a m í á n 

D. Francisco González D í a z , de 
CJtrero 

D. Ignacio Llébana González, de 
Lodiren 

D. Salvador Liébana González, de 
V e g a m i á n 

D. Antonio Suárez Cas tañón , de 
idem 

Partido judicial (le Sahagún 

CABEZAS BE FAMILIA ' 

Nombres y apellidos y vecindad 

D. Lorenzo Antón Medina, do V i -
lla verde 

D. Maximino Diez Rojo, de Váida-
vida 

D. Paulino Viüacor tá Alvalá, de Vi 
llavelasco 

D. Pedro F e r n á n d e z Rojo, de Cas-
troafie 

D. Deogracias de Vega, de V i l l a -
mizar 

D. Miguel Cardo Callado, de V i -
llaselán 

D. Mateo Antón Truchero, de Sa-
helices 

D. Ju l ián Delgado Cardo, do V i -
llamol 

D. Rafael Barrientos, de Valdepolo 
D. Eduardo Pinto, de Vil lamondrín 
D. Alejandro Burón, de Valdepolo 
D. Heraclio Gordo Pérez , de San 

Mar t ín 
D. Víctor Pérez Barbájéro, dé Rio-

sequillo 
D. Florencio Calvo torbado, de San 

Pedro de las D u e ñ a s 
D. Tiburcio Miguélez An tón , de E l 

Burgo 
D. Antotín de Prado Baños , de idem 
D. Benito Garcia Rodr íguez , de Ca

nalejas 
D. Leandro Herrero Andrés , de Cal

zada 
U. Miguel de Francisco Quintero, 

de Almanza 
D. Juan Manuel Vega Rodr íguez , de 

Calaveras 
D. Pouliro Pérez Vázquez , de Cas-
: trotierra 
D. Frar.cisco Pérez Diez, de San Pe

dro de Valderaduey 
D. Sandalio González Sandoval, de 

• Vi l lamuñío 
D. Fél ix Reyero Herreros, de Cal-

zadilla -
D. Jacinto Borj» Torbado, de Grajal 

de Campos 
D. Joaqu ín González Leal, de Are

nillas 
D. Donato Fe rnández Pérez, de Es 

cobar 
D. Anastasio Felipe Pacho, de V i -

llamoretiel 
D. Mariai o Garc ía , de Sahelices 
D. Cirilo González Cerezal, de Moa 

dreganes 
D, Cecilio Baños Antón , de E l Burgo 
D. Raimundo Prado González, de 

Cebanico 
D. Manuel Calvo Caballero, de Ber-

ciauos 
D. Antonio Viílafañe G a r c í a , de 

Castromudarra 
D. Emil io Encina Delgado, de Co 

dornillos 
D. Alejandro Gómez N ú n e z , de Cea 
D. Amadeo Rodr íguez Sauta Mari 

na, de La Riva 
D. Cayo Calvo Enriquez, de Joarilla 
D. Román de la Red Guerra, de La 

Vega 

D. Jceé Cubr ía Osle, do Vi l l amar t in 
D. Decgruc ías Medina,de Villavorde 
D. Pedro Lucas Novoa, de Carr iza l 
D. José Cuesta Villacorta, de V n l -

davida 
D. Natalio Pérez Caballero, de Car-

bajal 
D. Casiano Medina, de Villamizar 
D. Bernardo Mart ínez Ort iz . de San

ta Cristina de Valmadrigal 
D. Panta león Herrero Es t ébañez , de 

Villapeceñil 
D. Jul ián Humanes Garc ía , de Ga-

lleguillos 
D. Modesto Fe rnández Panlagua, de 

Valle de las Casas 
D. Miífuel de Novua Garoia, de A l 

manza 
D. Segundo Fe rnández Polvorinos, 

de Canalejas 
D. Isaac Antón Baños , de E l Burgo 
D. Ezequiel Mancebo Miguel , de So-

tillos 
D. Rafa'íl Herrero Herrero, de Gor-

daliza del Pino 
D. Cás tor Bar to lomé Calvo, de Val -

despino 
D. Francisco Lagartos Chico, de V a -

llecillo 
D. Joaqu ín de Puente, de Villamizar 
D. Isidoro Truchero Garcia, de Sa

helices 
D. Ju l ián Bernardo Pastrana, de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
D. Antonio Pascual Rojo, de Cala

veras 
D. J o s é Diaz Caneja, de San Pedro 

de las Dueñas 
D. Julio Alvarez Rodr íguez , de Gor-

daliza 
D. Nicasio Reyero Reyero, de Santa 

Olaja 
D. José Pérez Gi l , de Cea 
D. Casimiro Andrés R o d r í g u e z , de 

San Pedro de Valderaduey 
D. Juan García Rodr íguez , de Ber-

cianos - . -
D . lldefenso Encina- R o d r í g u e z , de 

Cfidornillos ' : 
D. Celestino Alonso Conde, de Cal

zada 
D. Celestino Fernández Medina, d é 

Castromudarra 
D. Ramón Santos Muñoz , de Cas-

trotierra 
D. Valentín Medina Oveja, de Ca -

nalejas 
D. León Vallejo Herreros, de V i l l a 

m u ñ í o 
D. Lope Turienzo Fe rnández , de Ce

banico 
D. Lauromauro Fe rnández Pedrosa, 

de Valle de las Casas 
ü , Gabriel Rueda Rueda, de Calza-

dilla 
D. CoJomío Vargas, de Quintana 
D. Melchor Mar t ínez Santa Marta, 

de Villamoratiel 
D . Emil io Castellanos, de Vallecillo 
D. Pedro González González, de V i -

morisca 
D. Pedro González R o d r í g u e z , de 

Cabreros 
D. Roque Rodr íguez de la Red, de 

Vil laselán 
D. Enrique C u e v a s Herrero, de 

Santa María 
D. Victoriano de Lucas Mar t ínez , de 

C a s t r o a ñ e 
D. Román Rodr íguez Pérez, de Ve-

l i l la 
D . Se ra pió Caballero F e r n á n d e z , de 

Castrillo 
D. Lorenzo Medina Oveja, de V i l l a -

verde 
D. Severino Cas taño , de Castellanos 
D. Fernando Gómez S a n t e r v á s , de 

Vil lamol 
D. Modesto Nicolás , de La Aldea 
D. Faustino Viílafañe Rojo, de V i l l a 

mart in 
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D. Vicente Alvarez Revilla, d« T i 
Ilaa.oriit el 

D. Francisco Felipe Zorita, de San 
Pedro de las D u e ñ a s 

D . Eustaquio F e r n á n d e z Tejerina, 
de Escobar 

D . Manuel García Prado, de La Vega 
D. F.roilán Bajo Arienza, de Gorda-

liza 
D. Mariano Godos Gonzá lez , de Gra-

j a l 
D. Angel Velaseo Merico, de San 

Martin 
D. Angel Gut ié r rez Salas,' de San 

Migue l 
D. Saturnino González Rodr íguez , 

de Galleguillos 
D. Cayetano Ga tón Garc í a , de Val-

despino 
Capacidades 

D. Marcelis* A g ú o d e z Gómez, de 
S a h a g ú n 

D. Basilio Criado Alonso, de idetB 
O. Beuito Calvo F e r n á n d e z , de idem 
D . Juan Flórez Cosió, de ídem 
D. Jacobo González Acebo, de idem 
D. Emiliano Llamas Bustamante, de 

idem 
D. Féljx de Migue l Aláiz, de idem 
D. Víctor Miguel Tocino, de idem -
O. Bernardino Olea N ú u e z , de idem 
D. Eustaquio S á n c h e z Guaza, dé 

ídem 
D. Constauci» Rojo B raneo, de idem 
D. José Sá inz Navarro, de ídem 
D. Migue l Vicario Nico lás , de idem 
O. Tomás Vil la Diez, de idem 
D. Mariano Prado Rubio, de Galle 

guillos 
D. Gregorio Alvalá Lozano, de V i -

11a velaseo 
D. Norberto Baena Vi l l amunin , de 

idem • 
D, León Caballero Castellaous,. de 

Cástri l lo 
D. Isidro del Blanco Cerezal, de Mo

zos 
D . Mariano F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Vi l ladiego. 
D. Emeterio López Cuesta, de C a í -

bajal 
D. Vicente Modino Buiza, de Velil la 
D . Melchor Mart ínez Crespo, de Re-

cedo • . 
D, Norberto Pacho Gonzá lez , de: 

Valdescapa 
D.: Daniel Arias Cerosa, de S a h a g ú n 
D. Lauro Blanco Collaotes, de iaem 
D . Francisco Cuenca Doncel,' de 

idem 
D. Antonio Franco Baeca, de idem 
D . Celestino Gómez N ú a e z . de Idem 
D.Juan Guaza Hergnes, de idem 
D. Ulpiano Herques R-jiz, de ídem 

. D. Vicente Portas Comillas, de idem 
D. Ciríaco Montero Ruíz, de ídem 
D. Gil Mantilla Pérez , de ídem 
D. Esteban Prieto Condu, de idem 
D. Ju l i éu Serrano López, de ídem 
D . Gerardo del Corral Franco, de 

ídem . ' 
D. Gumersindo Tocino Cuenca, de 

idem -
D. Faustino Corral Quintana, de 

Bercianos 
D. Juan Rueda Cubero, de idem 
D. Benigno Andrés Diee, de Calzada 
D . Inocencio Corbajal Rojo, de idem 
D. Polayo Rojo de la Red, de Codor-

nillos" ' 
D. Tomás Aláez González , de Cana

lejas 
D. Juan Manuel Garc ía Rodr íguez , 

de idam 
D. Román Polvorinos González , de 

ídem 
D. Baltasar Fe rnández Rodr íguez , 

de Cea 
D. Celestino Pérez Gi l , de ídem 
D. Esteban Alvarez Alonso, de idem | 

D. Ju l i án Manrique G i l , de Cea 
Y para su k e e r o ó o en el BOLSTÍN 

OFIOIIL de la p rov i i cia, á los efectos 
del art . 33 de la l e ; del Jurado, ex
pido la presecte, visada por el sefior 
Presidente y sellada con el de esta 
Audiencia, en León á 16 de Agosto 
de 1904.—Antonio Martin y Luna». 
— V . " B.°: E l Presidente, Vieilei. ' 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía conitiiuciontl de 
Carrito 

Por no haber cubierto el cupo que 
por alcoholes tiene seña l ado este 
Ayuntamiento, el Sr, Administra
dor de Hacienda desaprobó el rema
te verificado por esta Corporación 
municipal para la venta á la exc lu
siva de vinos, aguardientes, alcoho
les, licores j carnee frescos durante 
el año de 1905. Para subsanar tal 
defecto, la mencionada Corporación 
acordó celebrar otra noe-a subasta 
á los diez dias después del que apa-
reza este edicto en el BOLETÍN O n -
CIAL de esta provincia, y cuyo acto 
t e n d r á lugar eu las consistoriales de 
este Ayuntamiento , bajo el tipo y 
d e m á s condiciones expuestas en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de eata municipalidad. 

Carrizo 12 de Noviembre de 1904. 
—Severiano Vázquez , 

Alcaldi» conilitucioiutl de 
fiiato 

El vecino de Liegos, Eulogio 
Alonso, participa i esta Alcaldía que 
el dia 6 del corriente mes; desapare
ció del ferial de esta vi l la una res 
vacuna de las siguientes seSás : dos 
años de edad, alzada regular , ' pelo 
color avellana, asta inclín ida hacia 
arriba; lleva ana esquila al cuello. 

Lo que s é anuncia al público para 
que el que sepa su paradero dé ra 
zóu á BU d u e ñ o , quien abanará les 
gastos ocasionados. 

RiaSo 10 de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Ellas Garc ía . 

A Icaldia oonstitucional de 
Murtal de P a r e d » 

El vacico del pueblo de Villanue-
va, de este Municipio, D. Casto Gar
cía Mallo, me participa que hace, 
unas uessecnatinB se aparec ió eu su 
casa,agregada á su ganado, al venir 
del pasto, una vaca e x t r a ñ a , de ó á 
6 años de edad, pelo, rojo, aatas blan
cas y bien puestas, de bastante ta
m a ñ o ; tiene un cerco de pelo negro 
en ambos ojos, una marca debajo 
del asta derecha que no se lee, y utra 
eu el anca derecha figurando V , con 
rasgo cruzando dicha le t ra . 

La persona que se cocsiaere due
ñ a de dicha res, puede.pasar á reco 
ger la , s iéndole entregada previaiuen-
tificación y abono de gastos. 

Murías de Paredes 9 de Noviem
bre de 1804.—El Alcalde, Aotonio 
Rozas. 

Alcaldi* conslitucional de 
Comilón 

A las diez de la m a ñ a n a del dia de 
hoy se p r e s e n t ó en esta Alcaldía 
Murl in N ú ñ e z , vecino de esta v i l la , 
manifestando que el dia 7 del co
rriente mes se a u s e n t ó de su domi
cilio su hijo Maximino Núñez , de las 
señas siguientes: estatura regular, 
pelo y cejas negros, ojos cas t años . 

de 20 años , pertenece al reemplazo 
de 11104, estatura 1,600 metros, y 
tiene el n ú m e r o 84 del sorteo, i gno 
rando su paradero. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del citado joven, con
duc iéndo le á esta Alcaldía caso de 
ser habido. 

Gorullón 10 deNoviembre de 1904. 
— E l primer Teniente Alcalde, Luis 
Aguado. 

» 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
la vecina de esta v i l l a Isabel Mén
dez Teijón, manifestando que el día 
10 de Octubre ú l t imo ha desapare 
cido de su domicil io su hijo Rogé 
lio Méndez, mozo perteneciente al 
ú l t imo reemplazo, sin que hasta la 
fecha haya podido saber de su pa
radero. 

Las s e ñ a s del Rogelio son las si 
guientes: estatura regular, pelo ror 
ju oscuro, cejas y ojos idem, nariz 
gruesa, booa grande; viste truje de 
pana color café oscuro y gorra de 
visera. 

Se mega á las a u toridades y Guar
dia c i v i l la busca del Rogelio, y caso 
de ser habido sea conducido i este 
A l c a l d í a . . . . . . . 

Corullón 10 de Noviembre de 1904, 
E l primar Teniente Alcalde, Luis ' 
Aguado. • .V';-. 

á l e t l i i a cnitHturionalde 
Armunia 

Se halla depositada en poder del 
Presidente de la Junta administrati
va de Oteruelo, una pollioa de dos 
adiós p r ó x i m a m e n t e , cinco cuartas 
de alzada, pelo negro, y blanco, e l ' 
bebedero. Lo que se hace' público 
por medio del BOLBTÍM ODICIAL para-
que la persona que acredite pertene-: 
cerle. pueda pasará recogerla pre 
Tías las formalidades debidas. 1 

Armunia 13 de Noviembre de 1904 
- E l Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . ' 

Alcaldía coneUiuctonal de 
Quintana del Caitille 

S e g ú n me participan las vecinas 
de Villameca, Bernarda Fe rnández 
S u á r e z é Inéa S u á r e z Anas, el dia 
22 del mes de Septiembre han sa
lido de san casas sus hijos Eugenio 
Fe rnández y Fe rnández y Claudio 
García Suá rez , de 17 años de edad, 
en d i recc ión 4 la ' y e n í i m i a , sin ^ue 
hasta las fecha hayan podido saber 
su paradero. Se ruega á las au to r i . 
dades y Guardia c i v i l la busca de 
estos individuos, y caso de ser ha 
bidos, se pongan á disposicióa de 
esta Alcaldía . 

Las s e ñ a s del Eugenio Fernández 
y F e r n á n d e z son: ojos negros, cara 
redonda, color moreno, nariz y bo
ca regulares, barba ninguna, con 
dos cicatrices en la frente, y viste 
de pana negra rayada y calza a l 
pargatas. 

Las de Claudio Garcia S u á r e z son: 
cara redonda,* color t r i g u e ñ o , pelo 
rojo, ojos grandes y saltones, nariz, 
regular; viste traje de pana clara y 
gasta boicegules. 

Quintana del Castillo 12 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, To-
ribio Fe rnández . 

nández , el dia 29 del finado mes de 
Octubre se a u r e o t ó de su domicil io 
su hijo Ramón Alvarez Alvarez; sin 
que pueda prejuzgar hacia q u é p u n 
to pudo haberse di r ig ido , toda vez 
que nunca demos t ró deseo de ausen
tarse de casa; siendo sus s e ñ a s h s 
siguientes: edad 20 s ñ o s , estatura 
regular, color t r i g u e ñ o , pelo; cejas 
y ojos c a s t a ñ o s ; viste traje de pana 
oscura, boina azul y calza borce
g u í e s negros. 

Se ruega á las autoridades y Guar 
dia c i v i l , procedan á su basca; y 
caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de esta Alcaldía para su 
entrega al padre. • 

Cairacedelo 8 de Noviembre de 
1 9 0 i . — E l Alcalde, Aquil ino A l v a 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna , > 

S e g ú n me participa el vecino- dé1 
Irede, Antonio F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, . se' a u s e n t ó -de' su casa: el dia1 
20 del p róx imo pasado Octubre su 
hijo Otemeste: Férnáodez'>Latin,L8in: 
que hasta la techa sepa de su para
dero,' a pesar deMas gestiones prac
ticadas an su busca; rogando á las 
autoridades que, caso de ser habido, 
lo pongan á su dispos ic ión . ' •; 

Las s e ñ a s del Cleóaenté sonreata- ' 
tura l ,b70 m'étros, c o l o r ' t r i g u e ñ o , ' 
imposibilitado de la mano -derecha; 
ves t ía de pana n é g r a j b b i n a ^ á z á í , y ' 
brodequines blancos. • 

Los Barrios de Luna' 18 de No
viembre d é 1904.—El Alcalde, Fran
cisco F e r n á n d e z . 

Alcaldía conslitucional de 
Carracedelo 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Vil lamart io .en este Ayun
tamiento, D. Manuel Alvarez Fer-

Alcaldia constitucional de 
, i f resnedo 

S e g ú n me participa el vecino idé ' 
esta v i l la , Gabriel .Lópéz, en la tarde, 
del dia de.eyer sé le extraviaron del -
ferial de El Espino, dos vacas de lás 
s e ñ a s siguientes: una pelo rojp,''!de • 
astas abiertas, edad de 5 á 8 'años, 
p r eñada -de unos' dos meses;"• y :lafi 
otra pelo blanco/ astas t a m b í é u : 
abiertas,con mucho pelo entre ellas, 
edad' de, 5 á 6 a ñ o s , p reñada de ' 
tres meses, sin otras s e ñ a s espe
ciales. " • " ••• ••' 

Lo que se publica en es t e ' pe r iód i 
co oficiál. intaresando de las perso- -
ñas que t é s g a n conocimiento del 
paradero de dichas reses. dén ' í cuen- -
ta á esta Alcaldía, á fin de que su ' 
d u e ñ o pase á recogerlas. 

Fresnedo 16 deNoviembre de 1904 
—Pablo Garcia. • 

En el dia 10 del mes sctual.se ab
sentaron de sus respectivos domici 
lios, s e g ú n me manifiestan sus pa
dres, los j óvenes cuyas s e ñ a s abajo 
se expresan, é interesan de las au 
toridades y Gurdia c iv i l su busca y 
de t enc ión , poniéndolos á disposición 
de es t i Alcaldía para entregarlos á 
sus padres. 

Señas de loe individuos d que se hace 
referencia 

Antonio García Arroyó , hijo de 
J o s é y de Elvira, natural de Fres 
nedo, estatura regular, color bueno, 
cara larga, cejas y pelo c a s t a ñ o s , na
r iz y boca regulares-, viste de pana 
y calza botas negras. 

Fe rmín Garcia Arroyo, hijo de 
Daniel y de Remira, natural de 
Fresnedo, de 21 t i los de edad, esta
tura 1.620 metros, pelo y cejas cas
t años , nariz y boba regulares, color 

http://sctual.se


bueno j siu ceñas partionlores: vis
ta no pana culüi' tiafé y botas eu re 

•guiar uso. 
Fresando 15 de Noviembre de 

1904.—Ei AlcaMe, Pablo G i r ó l a . 

AlcaMl t conslituaonil de 
San Justo de la Vega 

Se hallao expuestas al público en 
laSecretaria d^este Ajuntamieoto 
por t é rmiuo de quiuce dias.las oueo-
t j s municipales correspondientes al 
presupuestoordioario y extraordi
nario de 1903, rendidas por el Depo
sitario y Alcaide, á fin do que los ve 
cinos puedan exominnrlos y hacer 
las reclamaciones que crean conve 
Eieotep¡ t ra r , scur r iao dicho plazo,se
rán sometidas & la aprobación de la 
Junta municipal y elevadas á la Su-
periorirtcd. 

San Juoto d é l a Vega 16 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Lu 
ció Abad. 

A lealdia conttitticional de 
San Adr ián del falle 

En el acnucio de esta Alcaldía i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 135, corruspondiente 
al día 9 del corriente mes, se hizo 
constar porur; error involuntario,que 
los aspirantes á la plaza de Médico 
t i tu lar de este Ayuntamiento, pre 
sentaran sus solicitudes en esta A l 
caldía en el t é rmino de quince d í a s , 
debiendo S9r en el t é rmino de trein
ta, á u o u t a r desde la inserción de 
aqué l ea dicho periódico. 

Lo que se hace saber' por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellos. i quiei es pueda interesar 

San Adrián del Valle 14 de No 
viembre de 1904.—El Alcalde, Mar
cólo Fe rnández . . .. -

AlceMía constitKcioml ds 
Vidasala 

En el din de hoy se ha presentado 
ante esta Alcaldía Antonio Goozi 
lez Castellanos, vecino de Hucrga 
de Frailes, de este Municipio, de-
uunciahao la desaparición do su h i 

j o Emil io González OrdóOez, el cual 
se fugó el día 2 del comente de la 
casa patoroa, sin que desde aquel 
día haya tenido el menor indicio de 
su paradero. -

Las s e ñ a s del Emil io son: pelo ro
j o , cara blanca y pecosa, es sordo, 
de 18 años de edad; viste panta lón 
negro de tela, chaleco negro; gusta 
blusa, boina azulada y zapatos. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l procedan á la busca 
del expresado joven , y caso de ser 
habido, lo puagan á disposición de 
esta Alcaldía para su entega al pa
dre, 

Vülszala 7 de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Mateo Franco. 

Alcaldía eonítilv4vmal de 
i í a r a H a 

El Sr. Alcaide interino de este 
Ayuntamiento. D. Ildefonso de Cas 
eos, en ol día do hoy me participa 
que el 7 de los corrientes se le ex
t rav ió un novillo de la feria de Ria-
ñ o (León), de les s e ñ a s siguientes: 
edad 2 años , de pequeña alzada, 
pelo anegrado, astas najes, un poco 
resillón y delgado de carnes. 

La persona que lo haya recogido 
se servirá participarlo al D. Ildefon
so, quien B&titfará los gastos que 
haya ocasionado, por m a n u t e n c i ó n 
y custodia. 

Maraña 12 de Noviembre de 1904. 
— E l Concejal, Cayetano Casccs. 

Alcaldía coxslitucional de 

Vahirdc Enrique 

Se h i l l a vnc .nw la plaza de Mó
dico t i tular de este Ayuntamiento , 
y se anuncia por t é rmino de 30 d ía s , 
con la dotación anual de 500pesetas, 
que se paga rán por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal , y 
t eudrá obl igación de asistir á nueve 
í jmil iss pobres. 

Los aspirantes, que ikberAn sor l i 
cenciados en Medicinj y C i rug ía , 
presentarán sua solicitudes douu 
mentadas en la Secretaria d-íl Ayun 
tamiento en el expresado plazo, que 

empezará á contarse desde qu,3 te i -
ga logar lu inserción do! pret-unte 
en el BOLETÍN OÍMCIAL do esta pro
vincia . 

K' agraciado tondríi obl igación de 
lijar su resideucn eu esta vi l la , y 
podrá contratar por igualas con to
do ol vecindario, coa ol de Costrove-
ga, que dista 'i kilócuotros, y hasta 
cou el de Alvires, que dista & k i ló 
metros; componiéndose este pue
blo de 442 habitante-j, s e g ú n el ú l t i 
mo censo de poblac ón . 

Valverde Enrique 13 de Noviem
bre de 1904.—El Alcalde, Silvestre 
Herrera. 

Partido j u d i c i a l de Jliaíio 
l i jpAHrm BNTO de la cantidad de 3.068 pesetas, necesarias para cubrir el 

presupuesto de gastos e n c é l a n o s eutr.i los Ayuntamientos del partido, 
tomando por base lo que todos y ovia uno paga al Estado con arreglo á 
la B^al orden de 11 de M-KZO de 1886. 

Número 
de 

orden 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
la 
13 
14 
15 
I t i 
17 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Boca de Huó 'ganu. 
Burón 
Cistieraa. 
Crémenes 
Li l lo 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeóo. 
Prado 
Renedo. 
R e y e r o . . . . . . . . . . . 
R i a ñ o . . . . 
Sa lamóo 
Prióro 
Valderrueda 
Vegamiaa 

Total . 3 .05» 

Cupo 

Petetat 

m 
249 
204 
46:, 
223 
189 
85 

lOü 
100 
es 

232 
82 

24b 
¡28 
118 
308 
l í .3 

Corresponde 
al trimestre 

Pttttas Ott. 

28 > 
62 25 
51 > 
16 25 
55 7o 
47 25 
21 25 
25 50 
25 i 

17 » 
58 > 
20 50 
60 • 
32 
29 50 
77 . 
38 25 

764 50 

Rumo 15 da Octubre de 190S.—El Alcalde,. Elias G a r c í a . — E l Secre
tario, Ju l i án .Burón . 

JUZGADOS 

Uou Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de inst rucción de.Valencia 

- de Don Juan y su partido. 
Por el presento edicto hago saber: 

Que para hacer efectivas las costas 
causadas ea la causa seguida eu 
este Juzgado por desacato á la A u 
toridad, contra Fab ián Meriuo Vivas, 
vecino de Pajares de ios Oteros, se 
acordó en providencia de este día 
proceder á la tercera subasta de los 
bienes embargados y DO vendidos 
q u é se expresan á c u n t i u u a c i ó u , 
cuya subasta t endrá lugar el día 7 
de Diciembre p róx imo, á las ouce 
d é la m a ñ a n a , en la salu de audien
cia de este Juzgado, y cuyos bines 
son los siguientes: 

Término de Pajarel de loe Oterot 
Una v iña , en dicho t é r m i n o , y 

sitio de Barriales, ha ce p r ó x i m a 
mente 6 celemines, equivalente á 
15 á reas , 20 ceo t i á reos : liada O., 
Manuel Gallego, vecino de San Pe
dro; M . , se ignora; N . , José Mart í 
nez, y P., Adela Santos; tasada en 
150 pesetas. 

Lo que se h a r é públ ico por mol ió 
del presente, para que les que quie 
ran tomar parte en la subasta lo ve
rifiquen en el local, día y hora ae-
Hignados. en donde se admitirán 
posturas con arreglo á la ley. 

Y por ú l t imo , se hace constar que 
los t í tu los de propiedad hab t án de 
ser suplidos á costa y por cuenta del 

rematante, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
7 de Noviembre de 1904.—liamóu 
M . Carrizo.—El Escribapo, Silvano 
Paramio. 

Don Ramóu Maria Carrizo y Hevia,: 
Juez do primera instancia de~Va-
leuca de Don Juau y su partido. 
Por el preseuto edicto hago sabér : 

Que en este Juzgado se .sigue expe-
uiente posesorio,promovido pordofia 
Fidel» Berjón Garrido, vecina de 
esta v i l la , en solicitud de que se ins
criba á su nombre eu el Registro de 
la Propiedad de este partido, la po
sesión de una casa sita eu el casco 
de esta v i l la , á la calle de Sau Pe
dro, seña lada con el n ú m e r o dos, 
quo liuua derecha entraudo, carie-
lera ue Mayorga; izquierda, bodega 
de-herederos ue Joaquín González , 
y espalda, he r reña l ue herederos de 
D. Santiago Berjón; cuya casa ma-
uitiesta a u q u i n ó por herencia de su 
otra hermana D." Francisca Berjón 
Garrido, en el año de m i l ochocien
tos setenta y cuatro; y como quiera 
que esta tinca se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de usté 
partido á favor de D." Ana Garrido 
Quintamlla, vecina que fué de etta 
misma v i l l a , cuya inscr ipción e s t á 
eo contradicción con la posesión 
justificada ú l t i m a m e n t e por la doña 
Fidfla Berjón, he anordado comuni 
car este expodiente á los herederos 

de la referida D . ' Ana Garrido Q;iin-
tanil in. requiriétidulAK pur meuiti de 
esta edicto, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de osla p rovuc io , 
para que doutrn del t é rmino de 
treinta días puedan oiiouerse los que 
secroan perjudicados con lu infor . 
mac ión ; on la inteligeticia, que 
trautietirridri dicho plazo f in hacerse 
oposición, se confirmará el i>uto de 
aprobación dictado por este Juzga
do, y se ha rá en el Registro do la 
Propiedad la inscripción de posesión 
solicitada, á n tmhre de D " Fidela 
Berjón, sm peijuicio de ternero. 

Dado en Valencia de Don Juan & 
ocho de Noviembre de m i l nove
cientos c u a t r o — R a m ó n Maria Ca 
rnzo.—El Escribano, Silvano Para
mio. 

Don Luis Maria de Mesa y Mart ín , 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de IÍI Real Or
den de Isabel la Catól ica, y Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas ¿ José 
Rodtigucz, vecino de Ctcabelos, en 
causa que se le s igu ió por lesiones, -
importantes 388,50 pesetas,con más 
las posteriores onginades al recibo 
de la cer t i l icacíón de la Superiori
dad, se venden en pública y pr ime
ra subasta loe bienes q u e á c o u t i -
n sac ión se expresan, con su tasa
ción, embargados ai mismo, el día 
10 de Diciembre próximo, á las diez 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de esto Juzgado, radicantes en 
el expresado Cacabelos; advirtiendo 
que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su va luac ión; que no podrán tomar 
parte en la subasta los Incitadores si 
no consirnac previameata en la 
mesa de aquél el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para ella, y que uose han su
plido los t í tu los de propiedad de ios 
inmuebles que se veudeu, s e g ú u se 
acordó eu ol expediente para olio 
pendiente. 

La mitad de una casu, ó sea la de 
su hab i t ac ión , de alto y bajo, sita en 
el barrio que llaman Cimsdovilla, 
sin n ú m e r o , de 60 cen t i á i ea s do su
perficie, Mudante al N . , huerta de 
José Fernández ; S., dicha calle; E.,, 
huerta de D. José Garrido Ojeda, y . 
O., casa de herederoi de D. Joaqu ín 
Díaz Puelles; tasada eu 102 pesetas. 

Una t ierra, al sitio del fresno, de 
cabida de 30 á reas , 33 c e u b ó r e a s , 
lindante N . y O., coo cuminoe; E . , 
tierra de Cecilia del Río, y S., carre
tera vieja; tusada en 105 pesetas. 

Dado eu Villafranca del Bierzo á 
7 de Novieiubre de 1904.—Luis Ma
ria de Mesa.—P. S. O., Manuel M i -
g u é l e z . 

Don José J í ñ o z . J u e z municipal de 
este distri to. 
Haga sabor: Que para el dia 28 

del corriente, á las diez de la m a ñ a 
na, se vei.dun on públ ica fubasta 
las Sucas siguientes, en té rmino de 
Busti l lo: 

1. " Dua tierra, centenal, al sitio 
del camino de Señores , cabida de 
dos cuartales: linda al N . , tierra de 
Andrés Franco Juan, y otros; M . , d i 
cho camino; tusada en 37 pesetas 
y 60 c é n t i m o s . 

2. ' Otra t ierra, t r iga l , sitia de 
las matillas, cabida de tres cuarta
les, tiene dos pozos para riego: l i n -
4a al O., de Gregorio Franco; Po-



niecto, pradera de G. G ; valu&da 
en 60 pesetas. 

3. ' Otra tierra, t r iga l , si sitio 
del ú»miuicu, ea dos pedazos, cabida 
de dos cuartales: l inda, O , camino; 
N . , de Saturnino Franoc; y el otro 
pedazo: ¡inda O. .y N . , de dicho Sa-
turniao; M . , de José Garcia, y P., 
de Gregorio Juba de Gnsuela; exis 
te eci el primer pedazo ua pozo para 
riego; valuada ea 60 pesetas 

4. * Otra tierra, ceateoal, al sitio 
de Garre-Palacios, con un pozo para 
riego, hace ríe cabida una bemms, 
y linda M . , el camino; O., de Kcqae 
Pablos; valuada eu 30 pesetas. 

E l remate t eod rá lugar en la sala 
de audiencia de esto Juzgado, y no 
so bdmi t i rác posturue que no cubran 
las dos tercerds partes de la tasaciAu 
3 siu que les iicitadores coneigueo 

. previaiconte sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 109 de su importe. 
Se veudoti P'iia pago de pesetas i 
D. .Santos Msrti^ez, do Acebos, y & 
que fué coudenado en juicio verbal 
D. Faustico Pablos. 

N'.' ex is t 'n t í tu los dn pertenencia, 
y el ci.tnprador no podrá pedir méa 
que teeticDooio de la adjudicación. 

Dudo en Bastillo del Páramo á 7 
de Noviembre de 1904.—José U ñ e n . 
—Anto mí , Felipe Guerra. 

Don José Jófiez, Juez municipal de 
esto distr i to. 
Hago saber: Que para el dia 28 

dei 'corriecte; á las diez de la m a ñ a 
na, se vende rán eo pública subasta, 
las fincos siguientes: 

Una casa, en el casco de cate 
pueblo, á la callo de abajo, sin n ú 
mero, se compoüfi do vanas depen-, 
denciascon uu huerto contigo' , por 
la parte del Este: linda al Norte,crsa 
de Vicanto Alegre; Poniente, la calle 
de sa s i tuac ión ; tasada en 325 pá
selas. 

Un l iuerto, en este pueblo, á la 
calle do abi jo , de cabida de 3 cele-
míoef : ¡idda al Norte, otro de Ja té 
Garcia Juan, menor,- y Poniente, 
dicha calle de abajo; valuado en 40 
peoetas. . , - . 

El remate t e n d r á lugar eu la sala 
dé audiencia de este Juzgado, y no 

- se odizutirán posturas que no cubran 
los dos terceras"partes; del just ipre-
cio.-y pin qñe.los Iicitadores cousig-' 
ceu p rov iámeu te «obre la mesa aei 

. Juzpndo el.10 por 100 de su impor
te.Noexistoa t í tu los y el comprador 
r o podrá exigi r rní.s que testimobio 
do la ao judicsc ión . 

Cuyas fincas, de la perteaenc'a de 
Faustino Pablos, vecino de eete 
pueblo, se venden para hiner pago 
de pesetas & D. Santos Mart ínez , de 
Acebo?, A que fué oondenndo el p r i 
mero en ju ic io verbal c i v i l . 

Oaon en Bustil ló del Pá ramo ú 7 
de Novlerobre de 1904.—José J á -
fiez.—JVnté'ni, Felipe Guerra. 

Don V.ccnte Mecéodez Conde, Juez 
de ins t rucc ión oo este partido. 
Por la presente requisitoria se 

c:t^, libma y emplaza al procesado 
Juan Fernández Guoza, soltero, de 
27 aSus dó edad, hijo do Esteban y 
Tomasa, natural y vecino que fué 
de S a h a g ú n , propietario, cuo ios 
t r acc ión y sin antecedentes pena
les, para que dentro del t é r m t u o de 
diez días, á contar desde la i [.ser-
c ió* de esta requisitoria ea el Beta 
TIN O n c i A i de esta provincia, com
parezca ante este Jiizgado para rea -
pender i la causa seguida contra el 

mismo por eftofa; apercibido que de 
no verificarlo, se lo dec larará rebel
de, y lo parará el perjuicio á que 
hubieie lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go i totiaa las autoridades, touto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judic ia l , procedan á la 
buscu, captura y conducción á la 
cárcel de este partido y á mi dispo
sición, caso de ser habido, de expre 
Gado procesado. 

Dada en León á 12 de Noviembre 
de 19P4.—Vicente M. Conde.—He 
lioduro Domenech. 

Don Aotolín Mosquera Montes, Juez 
de ius t ruucióa del d is t r i to de 
Oriente. 
Por la presente requisitoria se 

ci ta , llama j emplaza al procesado 
Casto González, de 23 r.&os, natural 
de la proviocia do León, siu barba, 
con bigote naciente, moreno, pelo y 
ojos negros, alto, de medianas car
nes y nariz regular, para que dentro 
de diez días , á contar detdu la pu 
blicacióu de lu presente en la Gaceta 
de í t a a r i d , cumpprezca anta este 
Juzgado, con el fin de ser indagado 
en la causa que se le sigue por l iur 
to; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Asimismo, encargo á las autor i 
dades prucedau á su busca y cap
tura. 

Gijón H á e Naviembro do 1904.— 
Antoltn Mosquera.—Amos G. y Oria 

Don Basilio Prieto Gut ié r rez , Juez 
municipal de Valdefresaoy su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de uoacientas ochenta pesetas á 
D . ' María García , viuda y vecina de 
León, costas y gastos á que fué cou-
denaiia D." Onsaota Prieto Kobles, 
viuda y vecina de Vi l lac i l , en dos 
juicios verbales civiles seguidos ea 
este Juzgado por eu apoderado don 
Miguel Fe rnández del Kio, so sauau 
á venta en pública subasta, como 
propias de su difunto marido, Joa
quín González, l»s fincas s igmotte?: 

• l ' ta i . 

1. " Una casa, en el esseo 
del pueblo du Vil laci l , á la calle 
de Tras de las Casas, compues
ta ue habitaciones bajas., c u 
bierta do teja.con un pedazo.de 
corral, cuatlra, cocina con hor
no, y puerta corredera para la 
calle, que mide una superficie 
de diez mftttoe de largo, por 
ocho de ancho: ¡inda Oriento, 
Mediodía y Poniente, calle p ú 
blica, y Norte, casa de Fraucis-
cu Aláiz; lasada en setenta y 
cinco pesetas.. 75 

2 . " . Uua t ierra, on t é r m i n o 
de Vil laci l , al sitio del Toral, 
t r i ga l , de uaa hemiua: que l in 
da al Oriento y Norte, con otra 
otra de Fraocifco F e r n á n d e z ; 
Mediodía, otra del Duque de Ri 
vas, ,y Poniente, con prado de 
Manuel Puente; tasada en ca
torce pesetas 14 

3 . " Otra tierra, en dicho 
dicho t é r m i n o , y sitio del alto 
de Lijosia, de dos heminas, cen
tenal: que linda Oriente, encopo 
público; Mediodía, tierra de Ma
nuel Puente, y Norte , con otra 
de Bar to lomé Salas; tasada en 
dieciocho pesetas 18 

4. " Otra en dicho t é r m i n o , 
al Campillo, de dos bemioas, 
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t r iga l y centena): que l inda 
al Oriente, con cau.ino de Car-
bajóse; Mediodía, non tierra de 
Agus t ín Alonso; Poniente, ca
mino que conduce á Vil lavente, 
y Norte, con t i e r r a -v iña de Ju
lián Aláiz; tasada en dieciocho 
pesetas ; 18 

5. ' Un barcillar, en dicho 
t é r m i n o y sit io ú¿ Carrojano, 
t r iga l y centenal, de des cele
mines: que linda al Oriente, 
con tierra de Manuel Puente; 
Mediodía, de Franciseo Aláiz; 
Poniente, el mismo, y Norte , 
con Sebss t i án F e r n á n d e z ; tasa 
da en treicta y seis pesetas . . . . 36 

6. " Otra tierra, en el ind i -
cano té rmino , á la entrada de 
las v iñas , de un c e l e m í n , t r i g a l : 
que linda Oriente, con J u l i á n 
Aláiz; Mediodía, non Josefa 
Aláiz , Poniente, con Francisco 
Aláiz, y Norte , con Pió Puente; 
tasada en once pesetas 11 

7 . " Otra t ierra, eu dicho 
t é rmino , al T é m e l o , de tres ce
lemines, t r iga!: que liúda a l 
Oriente, con el Marqués de 
Torneros; Mediodía y Norte, 
cou Bar tolomé Salas, y Ponieu 
te, camino; tasada en diez pe
setas 10 

8. * Otra, en dicho t é rmino , 
á las Míidrices, t r iga l y cente
nal, de seis celemines: q u é l i n 
da si Orien t», con Gregorio Fer
nández ; . Mediodía, con Josefa-
Aláiz; Poúien to , ;Manuel Puen- . 
te, y . Norte, Bar to lomé Salas;. . 
tasada en diecisiete pesetas.. . '17. 

9. " Otra, en dicho t é r m i n o , 
á Fuente Toledo, de dos hemi-
nal: que linda al Or i en té , con 
Manuel Gu t i é r r ez ; Mediodía, 
Bar to lomé Salas; Poniente, he-
rederoa de Lorenzo Aláiz, y 
Norte, camino de Tendal; tasa
da en cuatro pesetas. i 

10. Otra, en dicho t é r m i n o 
y sitio de Sdcorral, t r igal ,de dos ' 
hemiuat: que linda Or i en t é y . 
Norte , con Claudio Mart ínez; 
Mediodía, con Francisco Fer
n á n d e z , y Poniente, conManuel 
Puente; tacada en diecisiete pe
setas 17 

11. Otra, en dicho t é r m i n o , 
á la Llanera, de cuatro celemi
nes, centenal, que linda al Orien
te, con Bar to lomé Salss; Medio-
diodia, con Manuel Gu t i é r r ez ; 
Poniente, camino, y Norte , he
rederos de Benito Fidalgo; tasa
da en diez pesetas . . . . . . . . . . . 10 

12. Otra, en dicho t é r m i n o , 
por debajo del Coto, de dos ce
lemines, centenal, que l iad» al 
Oriente, o m i n o ; Mediodía, Bar
to lomé Salas; Poniente, ribazo, 
y Norte, con Francisco F e r n á n 
dez; Usado en cuatro pese t a» . . 4 
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13 Otra, en dicho t é r m i n o 
y sitio más arriba, de tres ce-
i tmines, centenal: linda Orien
te, camino; Modiodia. herede
ros de Tomás Diez; Poniente, 
ribazo, y Norte, con Francifco 
F e r n á n d e z ; t a s a d a en seis pese
tas 6 

14. Otra, en dicho t é r m i n o , 
á detras do la huerta de la» Na-
billas, de tres celemines, cente
nal , que linda al Oriente, con 
Higinio Diez; Mediodia.oon Ma
nuel Gu t i é r r ez ; Poniente, cami
no, yNor te , con Francisco Fer
nández ; tasada en ocho pesetas .8 
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El remate t end rá lugar el dia 9 
de Diciembre p róx imo , y hora de la 
una do la tarde, en la K i l u do au 
diencia de este Juzgado, sito en Gol-, 
pejar y casa del Sr. Juez; r.o se ad
mi t i rán posturas que r,o cubran las 
dos terceras partea de la t asac ión , y 
es requisito indispensable que para 
tomar parte eu la subasta se con
signo previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento d é l a , 
tasaisión. No constan t í tu los de pro
piedad de las fincas embargadas, y-
el. rematante h a b r á do c o t f jrmarse. 
con certif icación del aotn de remate. 

Dado en-Valdc-fcesiio á catorce de, 
Nóviémbre de. m i l novecientos cua
tro.—Basilio Prieto.—P. S. M . , Ma-. 
nuel Prieto. 

ANUNCIO PAKTlCUL^a 

COMUNIDAD DE R E ü A N T E S DE 
«PRESA V I E J A . 

En conformidad á lo dispuesto en. 
el n ú m . 6.° de la l u s t rucc ióu a'pro-," 
bada por Real orden de 25 de Junio 
do 1881, y con el fin de aprobar de-
finitivámente los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos del S indi 
cato y Jurado de riegos de esta pre
sa, se. convoca á todos los propieta
rios regantes de la misma para la 
Junta general ,que so ce lebra rá el 
domingo 25 de Diciembre p róx imo, 
y hora de las nueve d é l a m a ñ a n a , 
en el local de 1A Sociedad E c o n ó m i 
ca de Amigos del Pa ís de esta c i u 
dad; y ¿ f i n de que dicha reun ión 
pueda tener lugar en ese dia, sin 
necesidad de nueva convocatoria, 
se ruega la m á s puntual asistencia, 

León 31 de Noviembre de 1904. 
— E l Director del Sindicato, Gobriel 
Baibuena. 
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